
Año de 1891. Sábado 24 de Octubre Núm. 97.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. |
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

mOXOSDS su sosia IÓN.

Por un mes.. . . . 2 pesetas. 
Trimestre. , . , . €> id.

Número suelto, ^5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S5 pénis, por línea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine , la inserción de 
la ley en la Gaceta.

('Artículo 1.® del Código Civil vigentej

PUNTO US SUSOHIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio, de la Ex
celentísima Diputación.

Las susoriciones y anuncios so 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
BA-RTE OKIOIA.L.

fÓSIDESWAJKUONSmE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G-.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 23 de Octubre de 1891.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.
SUSCRICION NACIONAL 

para remediar las desg^racias ocasionadas 
por las inundaciones.

Número. Pesetas.

Suma anterior.. . . 2.073.690‘46

.500 D. Alejandro Sierra y Mo
rate, D. Antonio Mon
tes y el niño Alfonso 

SicAa y Gallego. . . 15
1 501 Sr. Registrador de la pro

piedad de Chinchón. . 25

502 Sr. Habilitado de la Direc
ción general de los Re
gistros y del Notariado, 
donativo de varios Re
gistradores de la pro
piedad. . . . . .

503 D. Tomás Guisasola. .
504 D. Andrés Fernández

Cruz.. . . . .
50o D. Manuel Moreno Pérez.
506 Doña Dolores Alarcón. .
507 D. José Martínez Urrea.
508 D. Vicente Ridaura. .
509 Personal de Obras públi

cas de la provincia de 
Madrid..............

510 D. Felipe Antonio Fer
nández, Maestro de ins
trucción, provincia de 
Jaén, y sus discípulos.

511 Mr. Juan M. Verdier. . .
512 Recaudación del Consu

lado de España en Dan- 
Xig. ......

513 Recaudación delVicecon- 
sulado de España en 

Hendaya...........
514 Recaudación del Vicecon- 

sulado de España en 
Colonia (1.200 francos 
con el beneficio del 
cambio corriente) . . . .

1.028‘53 
2

2‘50
5
3 
3‘50 
2‘50

323M7

25
5

162‘60

9V25

1.327*20
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515 Recaudación, del Vicecon- 
salado de España en 
Larache, letra sobre 
Barcelona, de 410 pe
setas deducido el cam
bio..................... 400 

516 Recaudación del Consula
do de España en Moga- 
dor, letra sobre Tánger 
de 203 pesetas, dedu
cido el cambio. . . 197‘95

2.077.309^96
517 Recaudación de Ias Sucur

sales en provincias del 
Bancode España,según 
nota.del mismo Banco 
correspondiente al día 
20 del actual, cuyo de
talle viene publicán
dose en los Bole¿¿nes 
oficiales respectivos, y 
se insertará igualmente 
en una sección especial 
de la Gacela. . . . 31.062‘53

• • • • ^-^Q^.37249
Nota. Continúa abierta la suscricion en 

la Caja del Banco de España y en las sucur
sales del mismo en provincias.

Gacela del2i. de Odabre de 1891.

Ministerio de Hacienda.
EXPOSICION.

SEÑORA: En más de una ocasión he teni
do la honra de someter á la aprobación de 
V. M. resoluciones cuyo único objeto ha sido 
evitar la desproporción que viene observándo
se entre la liquidación probable, calculada al 
someter á las Cortes los Proyectos de leyes de 
Presupuestos, y la que resulta en definitiva j 
como consecuencia de los- hechos realizados, j

Con ese propósito fué dictado el Real decre- ! 
to de 8 de Mayo último, sometiendo á un nue- 1 
vo procedimiento las devoluciones de ingresos j 
de ejercicios cerrados por anulación de ventas j 
y redención de censos, abono de intereses, in- ! 
demnizaciones. exceso ó duplicación de pagos

j del ramo de Propiedades y Derechos del Es
tado.

Para aplicar análogo sistema á los servi
cios de la Deuda pública conviene disponer 
que el importe de intereses de emisiones que 
en lo sucesivo hayan de hacerse por recono
cimiento y liquidación de créditos ó por con
version de Deudas antiguas se incluya en los 
correspondientes Proyectos de leyes de Pre
supuestos, suspendiendo en consecuencia su 
pago hasta que las Cortes autoricen los crédi- 
ditos necesarios.

Al mismo tiempo la normalidad del servi
cio, conciliada con los intereses de los acree
dores, exige que la Dirección de la Deuda ins
truya y tramite por orden de antigüedad los 
expedientes que exijan así el reconocimiento 
y liquidación de créditos, como la conversion 
de valores, sin que sea obstáculo á la, resolu
ción de los de fecha posterior la paralización 
que la falta de documentos origine en los an
teriores, puesto que aquellos seguirán su cur
so natural con arreglo á instrucción.

Fundándose en estas consideraciones, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo la 
honra de someter á la aprobación V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 20 de Octubre de 1891.—SEÑORA: 
A L. R, P. de V. M., Femando Cos-Gayon.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Desde la publicación de este 

j decreto la Dirección general de la Deuda se li
mitará á satisfacer los intereses de la que es
té emitida á la fecha del mismo y de la que 
se emita por conversion de Ias que fueron 
objeto de la ley de 29 do Mayo de 1882.

Los intereses correspondientes á las emi
siones que se verifiquen con posterioridad á la 
fecha de este decreto, ya por reconocimiento 
y liquidación de créditos, entendiéndose com
prendidos entre éstos los procedentes .do los 
bienes de Corporaciones civiles vendidos con 
anterioridad á la ley de 21 de JuTio de 1876,
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID __ „21^.

ya por conversion de las Deudas antiguas, no 
cadúcadas, que se determinan en los artículos 
8?, ^?, 10, 16, 17, 21 y 22 del reglamento 
de 17 de Octubre de 1851, no se satisfarán 
hasta qué, incluido su importe en presu
puestos, se autorice el crédito necesario. La 
Dirección general de la Deuda suspenderá la 
entrega á los interesados de la que emita por 
dichos conceptos hasta que se hayan llenado 
los requisitos que quedan prevenidos.

Art. 2.® Para que las emisiones de que se 
trata se verifiquen sin que resulten lástima- 
des los derechos de los acreedores, ni el cré
dito y los intereses del Estado, la Dirección 
de la Deuda instruirá y tramitará por orden 
de antigüedad los expedientes que exijan así 
el reconocimiento y liquidación de créditos, 
como la conversion de valores de que se ha 
hecho mérito, á cuyo fin formará desde luego 
si no los tuviese formados, inventarios por 
ramos en que haga constar la; fecha de la re
clamación ó de la presentación de los valores, 
según que correspondan aquéllos al concepto 
de liquidación ó de conversion.

La paralización que sufra uno ó varios ex
pedientes por falta de documentación no im
pedirá que se continúen y ultimen los de fe-i 
cha posterior, cuando en ellos se hayan llena
do los requisitos de instrucción.

Art. 8.* En los presupuestos que se for
men á partir de la fecha de este decreto, se 
comprenderán los intereses de la Deuda con 
la siguiente aplicación:

En la Sección 3.® de Obligaciones genera
les del Estado, bajo los capítulos y artículos 
que sus diferentes conceptos hagan necesarios, 
los intereses de la Deuda que esté emitida en 
la fecha en que el presupuesto se forme,expre
sando en cada uno de aquellos conceptos el im
porte delcapital emitido, y en relación de obliga
ciones que carecen de crédito legislativo, los 
intereses anteriores al período de dicho pre
supuesto que se hayan reconocido en las Deu
das emitidas por los conceptos expresados en 
el párrafo segundo del art. 1.®

Art. 4.* Los créditos concedidos en esta 
forma que no se satisfagan durante el período 
natural del presupuesto en que se hallen in
cluidos, quedarán en las cuentas de resultas 
como obligaciones pendientes de pago hasta 
que los reclamen sus legítimos acreedores.

Art. 5.* Las dependencias de la Deuda lle
varán la contabilidad del ramo, en la forma 
que sea necesaria para el más exacto cumpli
miento de este decreto.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de 
mil ochocientos noventa y uno.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, Per- 
nandú Cos-Gayon.

{Gaceta del 21 de Octubre de 1891.)

Sección coarta. '

Nom.2.052.

Ayuaíamienío coastiíuclonal d© 
■ • Villaco de Esgueva. ■

Por renuncia é imposibilidad del que la 
desempeñaba y de acuerdo con los vecinos 
labradores de este pueblo, se anuncia vacante 
la plaza de Inspector de carnes, con la dota
ción anual de veinticuatro pesetas, percibien
do además el agraciado cincuenta y seis fane
gas de trigo, (catorce cargas), por la asisten- 

' cia facultativa de veintiocho á treinta pares 
de labranza mayor y diez y seis ó diez y ocho 
menor que existen en esta localidad.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes á 
esta Alcaldía dentro del término de quince 
días á contar desde el en que el presente anun
cio se halle inserto en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Villace 17 de Octubre de 1891.—El Alcal
de, Miguel Ruiz Simón. ’

Seccioii quitta-

Núm. 2.056.
Don Anastasio Hemaadez Almaraz, Escri

bano del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de'^esta Ciu
dad de Valladolid.
Doy fé: Que en dicho Juzgado, á mí tes

timonio é instancia del Procurador D. Euge
nio Ruiz Zurro, en nombre y representación 
de D.’' Leonor Novás González, vecina de esta 
ciudad, se ha seguido demanda ejecutiva con
tra D. Luis Marauri, como deudor, y D. Eleu
terio Madroñero, como fiador, sobre pago de 
trescientas siete pesetas, intereses legales y 
costas, en cuyo ejecutivo se ha dictado la Sen
tencia de remate que contiene el encabeza-
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miento y parte dispositiva que literalmente 
copiadas dicen así:

xV^wi^neza.—-En la ciudad de Valladolid á 
trece de Abril de mil ochocientos noventa y 
uno; el Sr. D. Mariano Herrero Martínez, Juez 
de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad y’su partido, habiendo 
visto las precedentes diligencias instruidas a 
instancia del Procurador D. Eugenio Ruiz 
Zurro, en nombre y representación de doña 
Leonor Novás, vecina de esta Ciudad, bajo 
la Dirección del Letrado D. Castor de San José 
contra D. Luis Marauri, como deudor y don 
Eleuterio Madroñero, como fiador, sobre recla
mación y pago de trescientas siete pesetas, 
intereses y costas procedentes de préstamo.

Parie dispositiva,—Fallo: Que debo man
dar y mando seguir esta ejecución adelante 
hasta hacer pago al acreedor.del principal, in
tereses y costas. Así por esta^mi Sentencia de
finitivamente juzgando, de la que se inserta
rá su parte dispositiva en el Boletín Oficial 
de esta provincia por ausencia y rebeldía de 
los ejecutados en cumplimiento á lo mandado 
por la Ley, lo pronuncio, mando y firmo.—■ 
Mariano Herrero Martínez.—’Pronunciamien
to.—Dada y pronunciada fué la anterior Sen
tencia por el Sr. D, Mariano Herrero Martí
nez, Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad y su partido, es
tando celebrando Audiencia pública en el día 
de hoy. Valladolid y Abril trece de mil ocho
cientos noventa y uno doy fé.—Anastasio 
H. Almaraz.

Lo relacionado más pormenor resulta y 
y aparece del expediente de su razón y lo in
serto concuerda á la letra con su original al 
que me remito. En fé de ello, cumpliendo con 
lo mandado y para insertar en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, pongo el presente que 
firmo y sello en Valladolid á veinte de Octu
bre de mil ochocientos noventa y uno.—Anas
tasio H. Almaráz.

Talón núm. 355.

NuM. 2.053.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del distrito de la Plaza de esta 
Capital, se cita á Constancio Perez, vecino 

que fué de la misma, cuyas demás circuns-- 
tancias se ignoran, para que en el término da 
ocho días se presente en el expresado Juzgada 
para prestar declaración en causa que se ins* 
truye sobre juegos prohibidos; bajó apercibi
miento que de no realizarlo le parará el per
juicio que haya lugar'en derecho.

Valladolid diez y siete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y uno,—-El actuario^ 
Mariano de Castro.

Núm.2.054.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción de este partida 
por providencia de hoy dictada en la causa 
seguida en averiguación del autor ó autores 
del robo dé caballerías á Pedro Sebastian Ve- 
lasco, vecino de esta Capital, en la noche del 
ocho al nueve de Enero del año último, ha 
mandado se cite á Alejandro Gómez, vecino 
de Valladolid, habitante en el barrio de Es
gueva, de oficio tratante en caballerías y cuyo 
paradero se ignora, para que en término de 
diez días contados desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Aíadrid y Boletines 
oficiales de Valladolid y esta provincia, com
parezca en este Juzgado á la una de la tarde 
á fin de recibirle declaración en dicha causa, 
bajo apercibimiento de incurrir en la multa 
de cinco á cincuenta pesetas.

Segovia á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y uno.—El Escribano, Julián 
Otero.

Núm.2.051.
EDICTO.

Don Anacleto del Caz Carrascosa, Juez 
municipal de este pueblo de Torres
cárcela.
Hago saber: Que se anuncia vacante la 

plaza de Secretario de este Juzgado munici
pal sin más dotación que los derechos de aran
cel, cuya vacante se ha de proveer conforme 
á lo dispuesto en la Ley del Poder judicial 
y reglamento de 10 de Abril de 1871 dentro- 
del término de quince días á contar desde la 
publicación del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Torrescárcela 17 de Octubre de 1891.—El 
Juez municipal, Anacleto del Caz.

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial
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